
 

ANEXO I 

 

AYUDA PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 

CONVOCATORIA 2026 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

D._______________________________________________________con D.N.I. _____________, y 

domicilio en __________________________________, Ayuntamiento de ______________________ en 

calidad de representante de la asociación/entidad _______________________________________ con 

C.I.F. _____________ y domicilio social en ______________________________________, 

Ayuntamiento de__________________________, Código Postal: ________; Tlfno. _______________ 

Correo electrónico: __________________________ 

ENTIDAD BANCARIA: 

IBAN 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTROL 
 

CUENTA 

E S                       

 

SOLICITA acogerse a las ayudas contempladas en la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 

comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente 

ayuda, que conozco y acepto.  

 

Documentación que se acompaña: 

 
a) Copia del documento de constitución de la entidad, si se ha producido modificaciones del mismo y/o 

de sus estatutos, y no se haya aportado en ejercicios anteriores. 

 b) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno en que se acordó solicitar la ayuda. 

 c) Certificados de la AEAT y de la Seguridad Social (en el caso de no autorizar a recabar datos) 

 d) Memoria explicativa y presupuestaria 

 
e) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de 

la Ley de Cantabria 10/2006. (Anexo II) 

 

Autorizo al órgano gestor para recabar el certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, 

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y el Gobierno de Cantabria (ACAT), y frente a 

la Seguridad Social 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que quedo obligado a 

comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, la obtención de cualquier 

otra subvención o ayuda que perciba o pueda percibir para la misma finalidad, así como a facilitar los 

controles que realicen la Intervención General y la Dirección General de Ganadería del Gobierno de 

Cantabria. 

En, ______________ a _____________ de  ___________________________ de 2026 

(FIRMA) 

 
SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438 

 

 

 

 



 

 

Consulta o verificación de documentos 
    

De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las 
Administraciones Públicas, se informa de que el Servicio de Producción Animal podrá verificar la exactitud de los 
datos declarados. 
De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que el Servicio de Producción Animal podrá consultar 
o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la documentación que se indica a continuación 
(en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda): 

Marcar si se 
opone y 

presenta el 
documento 

Documentación 

☐ Fotocopia del NIF/NIE del solicitante 

☐ 
Certificación de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el 
Gobierno de Cantabria 

 

Declaración responsable 
    

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es 
fiel copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, 
la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en 
Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor 
estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo 
los requisitos y obligaciones exigidos por las mismas. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las 
establecidas en el artículo 12.2 y 12.3  de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Cumplo todas las obligaciones señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones. 

No he recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, nacional o internacional. 

 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 

Información básica sobre el tratamiento de datos personales. 
La siguiente información se ofrece en cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos 
(Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y se completa con 
la información detallada sobre el tratamiento accesible en el lugar indicado en "Información detallada". 

Nombre del tratamiento. 
Ayudas e indemnizaciones gestionadas desde la Dirección General de 
Ganadería. 

Fines del tratamiento. 

Operaciones con datos personales necesarias para la gestión de las 
ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de 
Ganadería. 
Publicadas en la web de la Dirección General de Ganadería: 
https://www.cantabria.es/web/direccion-general-de-ganaderia/detalle/ 
-/journal_content/56_INSTANCE_DETALLE/4896138/37472922 

Responsable del Tratamiento. 
Directora General de Ganadería C/ Albert Einstein, nº 2, PCTCAN, CP 39011, 
Santander 

Delegado de Protección de 
Datos. 

Delegado de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Calle Bonifaz, 16, 39003, Santander 
delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Destinatarios 

Se comunican los datos de los Solicitantes  a Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas  BDNS(NIF, nombre, apellidos, dirección, 
número de cuenta) al FEGA, al MAPA, al Ministerio de Hacienda  y a la Comisión 
Europea. 

Ejercicio de derechos de los 
interesados. 

Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se relacionan en la 
información detallada.  

Información detallada 
Se puede acceder a la información detalla sobre el tratamiento, en la siguiente 
URL: https://www.cantabria.es/rgpd  

 

 


